
Para su futuro elija el producto que más se adapte a sus necesidades, con una alta
rentabilidad.

Seguro “Pensión de jubilación”. Desde los 18 hasta los 64 años (edad actuarial), con cuotas
periódicas crecientes al 3% anual y percepción del capital a los 65 años o al vencimiento
del mes correspondiente a su jubilación efectiva, si ésta ocurriera después de los 65 años.

Seguro “Pensión de jubilación mayores de 65 años”. Para mayores de 65 años y hasta los
74 años (edad actuarial), con cuotas periódicas crecientes al 3% anual y con percepción
de capital a los 75 años o al vencimiento del mes correspondiente a su jubilación efectiva,
si esta ocurriera después de los 75 años.

Seguro “Aportación extraordinaria de jubilación”. En cualquier momento puedes canalizar
tus ingresos no periódicos, mediante aportaciones en forma de pago único.

Estos productos de jubilación tienen posibilidad de rescate sobre las cuotas aportadas, excepto en el caso
de que hayan sido suscritos para optar por Mupiti como alternativa al R.E.T.A.

Un seguro a tu medida
Te ofrecemos un producto a tu medida,
flexible, en el que puedes elegir el capital
a contratar y la forma de pago que
mejor se adapte a tus necesidades. La
contratación mínima es la necesaria
para percibir a la edad de jubilación un
capital de 6.010,12 €, pero puedes
ampliarla para tener derecho a rentas
o capitales superiores*.
*La cobertura máxima se corresponde con un
capital que permita percibir una pensión mensual
de 1.750 Euros. Esta cobertura máxima incluye
todas las prestaciones derivadas de cualquier
contrato de jubilación que el mutualista tuviera
contratado con MUPITI.

Y además, interesantes
ventajas fiscales
Los Ingenieros Técnicos Industriales, que
realicen el ejercicio de la actividad
profesional por cuenta propia, podrán
reducir en la base imponible del IRPF las
cuotas aportadas a Mupiti, con los límites
máximos fijados según la legislación
vigente, en la parte que tengan por
objeto las coberturas de jubilación,
invalidez y fallecimiento.

Pensar en el mañana es una inversión inteligente

Mupiti es la Mutualidad de Previsión Social de los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales
a prima fija, institución Mutual propia y exclusiva, sin ánimo de lucro, cuyo objeto es el
aseguramiento y previsión social de dicho colectivo y sus familiares.

Podrán contratar este producto los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales colegiados,
los empleados de los Colegios y aquellas corporaciones vinculadas a éstos, así como
sus cónyuges y familiares en primer grado.

Exclusividad

Rentabilidad
Mupiti, pone a tu disposición una gama de seguros
de ahorro y jubilación, de capitalización individual,
que te permitirán obtener una alta rentabilidad

Año Rentabilidad

2001 4,94%

2002 5,00%

2003 5,23%

2004 5,50%

2005 5,38%

2006 5,05%

Si te dedicas al ejercicio libre de la profesión...
De conformidad con la resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social
de fecha 23 de febrero de 1999, MUPITI puede actuar como alternativa al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA).

La opción por MUPITI permite compatibilizar el ejercicio libre de la profesión con la percepción
de la pensión de Régimen General de la Seguridad Social (trabajador por cuenta ajena) u otros
sistemas privados de previsión que pudieran corresponder al colegiado por inclusión en los mismos.

Como podrás observar, los seguros de
jubilación de Mupiti han mantenido una
rentabilidad media superior al 5% en los
últimos años.

Está rentabilidad se compone de un
interés garantizado y de la participación
en beneficios que Mupiti otorga a sus
mutualistas.

Esto representa una diferencia muy
importante con los planes de pensiones
tradicionales, que no garantizan una
rentabilidad mínima.



jubilación
prepara tu futuro

Para más Información

Contacta con el Vocal-Delegado
de MUPITI en tu Colegio

•

Directamente en nuestra Sede

C/ Orense, 16, 1ª planta. 28020 Madrid
Tels.: 91 399 31 55 / 91 399 46 90

Fax: 91 399 46 83

•

A través de INTERNET

e-mail: secretari@mupiti.com
www.mupiti.com

¿Por qué MUPITI?
Porque somos especialistas en previsión social.

Porque es una Mutualidad propia y exclusiva de los Ingenieros Técnicos
Industriales, sin ánimo de lucro.

Porque ofrecemos prestaciones adaptadas a las necesidades de los
Ingenieros Técnicos Industriales.

Porque apostamos por nuestros jóvenes. Si tienes menos de 31 años y
contratas jubilación tienes gratis durante dos años, la afiliación al producto
“Mupiti Accidentes”.
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